
23.769 42

Medellín, martes 22 de noviembre de 2022

Secretaría de Suministros y Servicios
Dirección de Gestión Documental

UNIDOS 

~ DEPARTAMENTAL 
Nº ~ egistrando la historia de Antioquia desde 19~~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

SC4887·1 

ORDEN AL MÉRITO 
civICO Y EMPRESARIAL 

MARISCALJORGEROBLEDO 
CATEGOIÚA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 



2

SUMARIO RESOLUCIONES NOVIEMBRE 2022
Número

2022060372702
2022060372703
2022060372704
2022060372705

Fecha
Noviembre 17
Noviembre 17
Noviembre 17
Noviembre 17

Página
3
9

16
21

Número
2022060372706
2022060372707
2022060372708

Fecha
Noviembre 17
Noviembre 17
Noviembre 17

Página
26
33
39



3

RORTIZV 

Radicado: S 2022060372702 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobro Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

SOLEIRA del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 02031 O del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 

AA 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SOLEIRA del Municipio de La 

Estrella - Departamento de Antioquia 

por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SOLEIRA, de propiedad de 
Fundación Educativa Soleira "FUNDESOL", ubicado en calle 91 SUR Nº 60 - 124, 
del Municipio de La Estrella, Teléfono: 3093374, en jornada diurna COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305001014124, ofrece los siguientes grados: 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódi_cos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SOLEIRA del Municipio de La 

Estrella - Departamento de Antioquia 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 000292 04/06/1996 

Jardín 000292 04/06/1996 

Transición 000292 04/06/1996 

Primero 000292 04/06/1996 

Segundo 000292 04/06/1996 

Tercero 000292 04/06/1996 

Cuarto 000292 04/06/1996 

Quinto 000292 04/06/1996 

Sexto 000292 04/06/1996 

Séptimo 000292 04/06/1996 

Octavo 000292 04/06/1996 

Noveno 000292 04/06/1996 

Décimo 
000021 14/02/1996 

119697 01/08/2014 

Undécimo 
000021 14/02/1996 

119697 01/08/2014 

El Señor, JOSÉ FERNANDO ROBLEDO GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía Número 98.560.807, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO SOLEIRA, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad Regulada 
por Puntaje para la jornada DIURNA - COMPLETA, y de Tarifas de Matricula, 
Pensión, cobros periódicos y Otros cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO SOLEIRA, de propiedad de Fundación Educativa Soleira "FUNDESOL", 
ubicado en la calle 91 SUR Nº 60 - 124, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 
3093374, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305001014124, 
el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos y Otros Cobros dentro 
del régimen de Régimen Libertad Regulada por Puntaje para el año académico 
2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero . 

l1 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SOLEIRA del Municipio de La 

Estrella - Departamento de Antioquia 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio nacional Nº 020310 14 octubre 
2022 en su artículo 5, parágrafo 1 "los 

11.34% Primer Grado establecimientos educativos de carácter 
privado clasificados en el régimen de 
libertad regulada podrán fijar libremente la 
tarifa del primer grado o ciclo autorizado". 

-
Porcentaje autorizado y verificado por la 

11.34% 
Siguientes Secretaría de Educación, acorde a la 

Grados resolución del Ministerio Nº 02031 O 14 
octubre 2022, en sus artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para 
la autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
resolución nacional del Ministerio de Educación 020310 14 octubre 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO SOLEIRA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (1 O) 2023 pensión 

Prejardín $ 10.597.420 $1.059.742 $ 9.537.678 $ 953.768 

Jardín $ 10.597.420 $1 .059.742 $ 9.537.678 $ 953.768 

Transición $ 10.379.692 $ 1.037.969 $ 9.341.722 $ 934.172 

Primero $ 10.051.000 $1.005.100 $ 9.045.900 $ 904.590 

Segundo $ 9.364.912 $ 936.491 $ 8.428.421 $ 842.842 

Tercero $ 8.326.967 $ 832.697 $ 7.494.270 $ 749.427 

Cuarto $ 8.265.285 $ 826.528 $ 7.438.756 $ 743.876 

Quinto $ 8.265.285 $ 826.528 $ 7.438.756 $ 743.876 

Sexto $ 8.265.285 $ 826.528 $ 7.438.756 $ 743.876 

Séptimo $ 7.966.817 $ 796.682 $ 7.170.135 $ 717.014 

Octavo $ 8.020.960 $ 802.096 $ 7.218.864 $ 721.886 

Noveno $ 8.020.960 $ 802.096 $ 7.218.864 $ 721 .886 

Décimo $ 8.020.960 $ 802.096 $ 7.218.864 $ 721 .886 

Undécimo $ 7.982.745 $ 798.275 $ 7.184.471 $ 718.447 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SOLEIRA del Municipio de La 

Estrella - Departamento de Antioquia 

convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO 
VALOR VALOR VALOR 
DIARIO MENSUAL ANUAL 

Alimentación (Preescolar) $13.900 $278.000 $2.780.000 

Alimentación (Básica Primaria) $17.800 $356.000 $3.560.000 

Alimentación (Básica Secundaria ) $18.500 $370.000 $3.700.000 

Alimentación (Media académica) $18.500 $370.000 $3.700.000 

PARÁGRAFO: Este cobro es de voluntaria aceptación por parte de los padres de 
familia, el establecimiento educativo COLEGIO SOLEIRA no podrá obligarlos a 
adquirir este servicio con un proveedor determinado, incluyendo el mismo 
establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados 
Valor 

ANUAL 

Certificados (Copias Adicionales) todos $26.596 

Guías y módulos didácticos (Jardín a 5º) Jardín a 5º $123445 

Guías y módulos didácticos (6º a 11 º) 6º a 11 º $232.838 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a /as aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

~ 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO SOLEIRA del Municipio de La 

Estrella - Departamento de Antioquia 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Provectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico ~ Contratista 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arnba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1as normas y disposiciones legales 
v1gen1es y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula , 
Pensión y Oros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al INSTITUTO 

REGIONAL COREDI del Municipio de El Peñol - Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~ 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al INSTITUTO REGIONAL COREDI del 

Municipio de El Peñol - Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO REGIONAL COREDI, de 
propiedad de la Corporación Educativa para el Desarrollo Integral COREDI, ubicado 
en la Transversal 12 Nº 12-40 del Municipio de EL PEÑOL, Teléfono 5690120, en 
jornada ÚNICA, calendario A, número de DANE 305541000438, ofrece los 
siguientes grados: 

ti_,!\ 
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Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Transición 2019060147272 02/08/2019 

Primero 2019060147272 02/08/2019 

Segundo 2019060147272 02/08/2019 

Tercero 2019060147272 02/08/2019 

Cuarto 2019060147272 02/08/2019 

Quinto 2019060147272 02/08/2019 

El señor JORGE LUIS GIRALDO RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1036929217, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
INSTITUTO REGIONAL COREDI, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por Certificación de Calidad, para la jornada única, y de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial N° 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto "Seguro Estudiantil": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de fa ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Conceptos como derechos de grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero 
deben recibir todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados 
de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando las recomendaciones 
sugeridas por el Ministerio de Educación en cuanto a: "Conceptos como derechos de 
grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de manera que quienes no los paguen no 
participarán en las celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan 
su graduación. Los certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias. ". 
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Considerando lo anterior, la Dirección de asuntos legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia 
concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de 
Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros dentro del 
Régimen Regulada Certificación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento privado, 
INSTITUTO REGIONAL COREDI, de propiedad de la Corporación Educativa para 
el Desarrollo Integral COREDI, ubicado en la Transversal 12 Nº 12-40 del Municipio 
de EL PEÑOL, Teléfono 5690120, en jornada ÚNICA, calendario A, número de 
DANE 305541000438, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Oros Cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Régimen Regulada por Certificación de 
Calidad para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

13% Primer Grado 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

11.59% 
Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 

Grados resolución del Ministerio Nº 020310 del 14 
de octubre 2022, en sus artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo INSTITUTO REGIONAL COREDI, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Transición. 

~~ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 
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Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Transición $ 3.990.935 $ 399.094 $ 3.591.842 $ 359.184 

Primero $ 3.941.137 $ 394.114 $ 3.547.023 $ 354.702 

Segundo $ 3.941.137 $ 394.114 $ 3.547.023 $ 354.702 

Tercero $ 3.941.137 $394.114 $ 3.547.023 $ 354.702 

Cuarto $ 3.941.137 $ 394.114 $ 3.547.023 $ 354.702 

Quinto $3.941.137 $394.114 $ 3.547.023 $ 354.702 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 
Certificados y copias de estudio (copias 
adicionales) 1 º a 5º $ 12.547 

Carné estudiantil Oº a 5º $ 15.056 

Sequro Estudiantil (Voluntario) 1º a 5º $ 17.566 

Inscripción de Estudiantes nuevos 1º a 5º $ 18.820 

Salidas Escolares (voluntario) 1 º a 5º $ 107.591 

Módulos educativos 1º a 5º $ 409.073 

Revista Institucional (Voluntario) 1º a 5º $23.498 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la 
educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

~/\ 
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• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales 
se relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

Concepto Grados VALOR ANUAL 

Actividades artísticas y culturales 1º a 5º $ 17.694 

Actividades de apoyo académico 1º a 5º $ 17.694 

~ctivadas recreativas y deportivas 1 º a 5º $ 17.694 

Fomento a la lnvestiqación 1º a 5º $36.151 

Preparación pruebas académicas 1º a 5º $ 49.574 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

q 
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ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~QU 
Secretaria d 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Conlíatista 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Oireetora de Asuntos legales 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y pcr lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023, al COLEGIO CARLOS 
CASTRO SAAVEDRA jornada MAÑANA Y TARDE del Municipio de La Estrella -

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental , se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~A 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la oblígatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO CARLOS CASTRO SAAVEDRA, 
de propiedad de SOCIEDAD EDUCATIVA CARLOS CASTRO SAAVEDRA LTDA., 
ubicado en la Calle 76 Sur Nº 63A - 357, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 
3221534, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 
305380800000, ofrece los siguientes grados: 

~ 
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Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Primero S201500306879 01/12/2015 

Segundo S201500306879 01/12/2015 

Tercero S201500306879 01/12/2015 

Cuarto S201500306879 01/12/2015 

Quinto S201500306879 01/12/2015 

Sexto S201500306879 01/12/2015 

Séptimo S201500306879 01/12/2015 

Octavo S201500306879 01/12/2015 

Noveno S201500306879 01/12/2015 

Décimo S201500306879 01/12/2015 

Undécimo S201500306879 01/12/2015 

El Señor LUIS FERNANDO CASTAÑEDA RIVILLAS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15.331.862, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CARLOS CASTRO SAAVEDRA, presentó a la Secretaría 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
Libertad Regulada por Puntaje para la jornada MAÑANA Y TARDE, y de Tarifas 
de Matricula y Pensión para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia, pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO CARLOS CASTRO SAAVEDRA, de propiedad de SOCIEDAD 
EDUCATIVA CARLOS CASTRO SAAVEDRA LTDA., ubicado en La Calle 76 Sur 
Nº 63A - 357, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 3221534, en jornada MAÑANA 
Y TARDE, calendario A, número de DANE: 305380800000, el cobro de tarifas de 
matrícula y pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada por puntaje para el 
año escolar 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

(A;\ 
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En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022, parágrafo 

Primer Grado 
único del artículo 5 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 

11 .34% 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 

Grados Resolución del Ministerio N° 020310 del 14 
de octubre 2022, en su artículo 5. 

Es de aclarar que la Secretaría de Educación de Antioquia, para la autorización 
de costos educativos se rige por las directrices dadas en la Resolución Nacional 
del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO CARLOS CASTRO SAAVEDRA, las tarifas 
por concepto de matricula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Primero. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Primero $ 7.779.915 $ 777.991 $ 7.001.923 $ 700.192 

Segundo $ 7.779.915 $ 777.991 $ 7.001.923 $ 700.192 

Tercero $ 7.779.915 $ 777.991 $ 7.001.923 $ 700.192 

Cuarto $ 7.596.901 $ 759.690 $ 6.837.211 $ 683.721 

Quinto $ 7.255.041 $ 725.504 $ 6.529.537 $ 652.954 

Sexto $6.898.884 $689.888 $ 6.208.995 $ 620.900 

Séptimo $ 6.590.897 $ 659.090 $ 5.931 .807 $ 593.181 

Octavo $ 6.590.897 $ 659.090 $ 5.931.807 $ 593.181 

Noveno $ 6.590.897 $ 659.090 $ 5.931.807 $593.181 

Décimo $ 6.534.242 $ 653.424 $ 5.880.818 $ 588.082 

Undécimo $ 6.541.042 $ 654.104 $ 5.886.938 $ 588.694 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

?0 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión , Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO CARLOS CASTRO SAAVEDRA 

jornada MAÑANA Y TARDE del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia " 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a /as aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyec16 

Revisó: 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Con1ra1ista 

Giovanna Isabel Estupi"ª" Mendoza 
Directora ese Asuntos Legates 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaó:> el <locumento y IO encontramos ajustado a las normas v disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 al COLEGIO 
COMFAMA del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de· 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO COMFAMA del 

Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
a.utorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO COMFAMA, de propiedad de La 
Caja de Compensación Familiar de Antioquia COMFAMA, ubicado en la Calle 87 
sur Nº 65a - 284 y CALLE 87 SUR # 65 B 293 del Municipio de LA ESTRELLA, 
Teléfono 3091796 - 2156594, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, 
número de DANE 305380004475, ofrece los siguientes grados: 
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Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardín 099465 08/11/2013 

Jardín 099465 08/11/2013 

Transición 099465 08/11/2013 

El señor ANDREY MAURICIO PALACIO SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98625579, en calidad de rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO COMFAMA, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el régimen de Libertad 
Regulada por Puntaje para la jornada MAÑANA Y TARDE de Ta rifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético por el COLEGIO COMFAMA, la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia pudo verificar que: 

Una vez concluida la verificación de los formularios y documentos anexos en el 
Aplicativo EVI, se pudo concluir que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO COMFAMA, ubicado en Calle 87 sur Nº 65a - 284 y CALLE 87 SUR# 
65 B 293, del Municipio de LA ESTRELLA, Teléfono 3091796 - 2156594, en 
jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE 305380004475, el 
cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos dentro del 
régimen de Libertad Regulada por puntaje para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

11.34% Primer Grado 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 
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Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO COMFAMA, las tarifas por concepto de 
Matrícula y Pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Prejardín $ 6.868.479 $ 686.848 $6.181.631 $618.163 

Jardín $ 6.868.479 $ 686.848 $6.181.631 $618.163 

Transición $ 6.868.479 $ 686.848 $ 6.181 .631 $618.163 

PARÁGRAFO: El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO 
Grados Valor 2023 

Certificado de estudio (copias 
adicionales) Todos $ 5.450 
Constancias de estudio (copias 
adicionales) Todos $ 5.450 
Duplicado de carne Todos $ 8.800 

Duplicado Diploma Transición $ 8.800 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 
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ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto · administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1 .4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaria de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede et recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

',_~. ~. J.J'i 
'~A~1¡;~ 

Secretaria de Educación 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Püblico - Contralisla 

Glovanna lsabf:1 E&tupiilan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

IRMA FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo e tramos ajustadO a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fitm . 
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Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobro Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

ANTONINO del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia . 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 2022, 
el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 
modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

e,.!, 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con 
multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso 
de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de 
un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matricula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para 
el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ANTONINO, de propiedad de Marta 
Nancy Zuluaga Montoya, ubicado en la Calle 81 Sur 65 - 215 Interior 160 del 
Municipio de La Estrella, Teléfono: 2791754, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 305380019545, ofrece los siguientes grados: 

q" 
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Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Jardín 050168 26/12/2011 
Transición 050168 26/12/2011 
Primero 050168 26/12/2011 
Segundo 050168 26/12/2011 
Tercero 050168 26/12/2011 
Cuarto 050168 26/12/2011 
Quinto 050168 26/12/2011 
Sexto 050168 26/12/2011 
Séptimo 050168 26/12/2011 
Octavo 050168 26/12/2011 
Noveno 050168 26/12/2011 
Décimo 050168 26/12/2011 
Undécimo 050168 26/12/2011 

La Señora MERCEDES ELENA ZULUAGA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42.821548, en calidad de representante legal y rectora del 
establecimiento educativo denominado COLEGIO ANTONINO, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen Libertad Regulada para la jornada COMPLETA y de Tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada 
en medio magnético, la Dirección de asuntos legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia pudo 
verificar que: 

No se aprueban Otros Cobros Periódicos del articulo tercero de la presente 
resolución, para el primer Grado, ya que el establecimiento educativo presenta 
propuesta diferente en la matrícula y pensión, acatando las recomendaciones 
sugeridas por el Ministerio de Educación en cuanto a: "Puesto que los otros cobros 
representan la mayor fuente de quejas ante la secretaría de educación, se recomienda 
eliminar todos los conceptos de otros cobros en el primer grado ofrecido e incluir los costos 
requeridos en los valores de matrícula y pensión, de manera que progresivamente puedan 
eliminarse los otros cobros periódicos, facilitando así una mejor planeación financiera a las 
familias y por lo tanto mejor calidad de la cartera de los establecimientos educativos". ". Las 
cuales fueron publicadas en la Página de MINEDUCACIÓN, con fecha de 
actualización 25 de Abril del 2018, https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-
219219.html. 

Además, se le recuerda al establecimiento educativo que "La adquisición del seguro 
estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se considera que no existe una 
obligación legal para los establecimientos educativos de ofrecer a sus estudiantes un 
seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta que de acuerdo con el 
artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar amparados por 
el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del régimen contributivo o 
como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en el link: 
sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=1 O. 
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En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones para 
la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece la 
directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de igual forma 
pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los requisitos de 
aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

La propuesta de "Bibliobanco", también puede incluirse, en la medida en que no se 
constituya un requisito para la graduación de los estudiantes o para la aprobación de 
las materias. Este cobro es autorizado por el artículo 2.3.3.1.6.7. Del Decreto 1075 
de 2015. Y el "Derecho de Grados" se puede aprobarse de forma voluntaria, de 
conformidad a las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación en 
cuanto a: "Conceptos como derechos de grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben recibir 
todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados de estudio deben 
entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por 
las familias." Las cuales fueron publicadas en la Página de MINEDUCACIÓN, con 
fecha de actualización 25 de Abril del 2018, 
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-219219.html. 

Considerando lo anterior, la Dirección de asuntos legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia concluyó 
que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de 
Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros dentro del Régimen Libertad 
Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO ANTONINO, de propiedad de Marta Nancy Zuluaga Montoya, ubicado en 
la Calle 81 Sur 65-215 Interior 160 del Municipio de La Estrella, Teléfono: 2791754, 
en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305380019545, el cobro de 
Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada 
por Puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 

i 18% Primer Grado 
Nacional Nº 020310 del 14 de octubre 2022 

1 

en su artículo 5, parágrafo 1 "los 
establecimientos educativos de carácter 
privado clasificados en el ré9imen de 
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libertad regulada podrán fijar libremente la 
tarifa del primer grado o ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

11.34% Siguientes Secretaría de Educación, acorde a la 
Grados resolución del Ministerio Nº 020310 del 14 

de octubre 2022, en sus artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la resolución 
nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO ANTONINO, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Jardín. 

Grado Tarifa anual 
Matrícula 

Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Jardín $ 8.076.562 $ 807.656 $ 7.268.906 $ 726.891 

Transición $ 7.620.715 $ 762.072 $ 6.858.644 $ 685.864 

Primero $ 7.290.946 $ 729.095 $ 6.561.852 $ 656.185 

Segundo $ 7.080.083 $ 708.008 $ 6.372.074 $ 637.207 

Tercero $ 6.710.276 $ 671.028 $ 6.039.248 $ 603.925 

Cuarto $ 6.308.249 $ 630.825 $ 5.677.424 $ 567.742 

Quinto $ 5.491.280 $ 549.128 $ 4.942.152 $ 494.215 

Sexto $ 5.252.760 $ 525.276 $ 4.727.484 $472.748 

Séptimo $ 4.632.019 $ 463.202 $4.168.817 $ 416.882 

Octavo $ 3.936.270 $ 393.627 $ 3.542.643 $ 354.264 

Noveno $ 3.955.461 $ 395.546 $ 3.559.915 $ 355.992 

Décimo $ 3.955.461 $ 395.546 $ 3.559.915 $ 355.992 

Undécimo $ 3.955.461 $ 395.546 $ 3.559.915 $ 355.992 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. 
Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor 
superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de cobros 
periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

C0 
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CONCEPTO 
VALOR VALOR 

MENSUAL ANUAL 

Transporte ( Todos los grados) $ 375.621 $ 3.756.216 

Alimentación ( Todos los grados) $ 358.680 $ 3.586.680 

PARÁGRAFO: Este cobro es de voluntaria aceptación por parte de los padres de 
familia, el establecimiento educativo COLEGIO ANTONINO no podrá obligarlos a 
adquirir este servicio con un proveedor determinado, incluyendo el mismo 
establecimiento. 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

-
Concepto Grados Valor 

Certificados y constancias (Copias 
adicionales) Todos $ 12.000 

Salidas Escolares (Voluntario) Transición a 11 º $ 91.000 

Módulos por área (Voluntario) Transición a 11º $ 363.000 

Bibliobanco (Voluntario) Transición a 11 º $ 45.000 

Derecho de grados (Voluntario) 11º $ 30.000 

Carnet Estudiantil Transición a 11 º $5.500 

Pólizas de accidente estudiantil ( Voluntario) Transición a 11 º $40.000 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos 
y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, Artículo 
2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 

~ 
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hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de 
la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de asuntos legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 
del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico - Contratrsta 

Giovanna Isabel Estupiflan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legalM 
vigenles y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023, al COLEGIO DIVINO 

SALVADOR del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~'Á 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO DIVINO SALVADOR, de propiedad 
de la entidad sin ánimo de lucro de origen canónico denominada "Sociedad del 
Divino Salvador" con NIT 890.902.736-2, ubicado en la Carrera 54 Nº 75 AA Sur 31, 
del Municipio de LA ESTRELLA, Teléfono 4036140, en jornada COMPLETA, 
calendario A, DANE 405380000288, ofrece los siguientes grados: 
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Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Transición 026469 22/09/2011 

Primero 026469 22/09/2011 
Segundo 026469 22/09/2011 
Tercero 026469 22/09/2011 
Cuarto 026469 22/09/2011 
Quinto 026469 22/09/2011 
Sexto 026469 22/09/2011 

Séptimo 026469 22/09/2011 
Octavo 026469 22/09/2011 
Noveno 026469 22/09/2011 
Décimo 026469 22/09/2011 

Undécimo 026469 22/09/2011 

El señor WILLIAM SÁNCHEZ TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70.220.507, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO DIVINO SALVADOR, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por Puntaje, para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO DIVINO SALVADOR, de propiedad de la entidad sin ánimo de lucro de 
origen canónico denominada "Sociedad del Divino Salvador" con NIT 890.902.736-
2, ubicado en la Carrera 54 Nº 75 AA Sur 31, del Municipio de LA ESTRELLA, 
Teléfono 4036140, en jornada COMPLETA, calendario A, DANE 405380000288, el 
cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión, y Otros Cobros Periódicos, dentro del 
régimen de Libertad Regulada por Puntaje para el año académico 2023 aplicando 
un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
11.23% 

Primer Grado 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022, oaráqrafQ_ 
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único del artículo 5 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 

Grados Resolución del Ministerio N° 02031 O del 14 
de octubre 2022, en su artículo 5. 

Es de aclarar que la Secretaría de Educación de Antioquia, para la autorización 
de costos educativos se rige por las directrices dadas en la Resolución Nacional 
del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO DIVINO SALVADOR, las tarifas por concepto 
de matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Transición. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Transición $ 4.912.950 $ 491 .295 $ 4.421 .655 $ 442.166 

Primero $ 4.912.950 $ 491.295 $ 4.421.655 $442.166 

Segundo $ 4.457.231 $ 445.723 $ 4.011 .508 $401.151 

Tercero $ 3.953.103 $ 395.310 $ 3.557.793 $ 355.779 

Cuarto $ 3.576.536 $ 357.654 $ 3.218.883 $ 321 .888 

Quinto $ 3.237.381 $ 323.738 $ 2.913.643 $ 291 .364 

Sexto $ 3.113.773 $ 311.377 $ 2.802.395 $ 280.240 

Séptimo $ 3.073.293 $ 307.329 $ 2.765.963 $ 276.596 

Octavo $ 3.073.293 $ 307.329 $ 2.765.963 $ 276.596 

Noveno $ 3.046.799 $ 304.680 $ 2.742.119 $ 274.212 

Décimo $ 3.061 .589 $ 306.159 $ 2.755.430 $ 275.543 

Undécimo $ 3.168.746 $ 316.875 $ 2.851 .871 $ 285.187 
-

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Duplicado Carnet. Todos los grados $13.600 
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Bibliobanco (Voluntario) Transición $ 149.300 

Bibliobanco (Voluntario) 1ºa11º $165.800 
Salidas de Campo, pedagógicas y 
decrecimiento personal. (Voluntario) Transición $67.500 
Salidas de Campo, pedagógicas y 
decrecimiento personal. (Voluntario) 1ºa11º $45.000 
Constancias, certificados y boletines 
Escolares. 1º a 11º $11.000 

ARTÍCULO CUARTO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la 
educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales 
se relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

Concepto Grados Valor 

SimyIa·cros pruebas saber y saber ICFES 1ºA11º $ 56.000 

Olimpiadas Académicas Salvatorianas Transición $ 67.500 

Olimpiadas Académicas Salvatorianas 1ºA11º $ 56.000 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia , 
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velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Giovanna Isabel Estupiilan Mendoza 
Directora de ASIXIIOS Legales 

FECHA 

Les arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v1gen1es y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo p,esentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se modifica la Resolución Departamental No. 2022060368618 de 
03 de noviembre de 2022 a través de la cual se conceden los "Premios 

Maestros y Maestras para la Vida" como reconocimiento y estímulo para los 
docentes, directivos docentes y estudiantes del Programa de la Formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores de los municipios no 

certificados del departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, 
y el Decreto de delegación D2022070005067 del 18 de agosto de 2022, y. 

CONSIDERANDO QUE: 

A. Por medio de la Resolución Departamental No. 2022060368618 de 03 de noviembre 
de 2022, se otorgó el Premio Maestros y Maestras para la vida a docentes, directivos 
docentes y estudiantes del Programa de la Formación Complementaria de las 
Escuelas Normales Superiores de los municipios no certificados del departamento, 
como reconocimiento por la implementación de prácticas educativas, innovadoras y 
transformadoras, que promueven mejores procesos de aprendizajes, aportan al 
mejoramiento de la calidad educativa y a la consolidación de la escuela como 
espacio de protección más incluyente y armónica para los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y comunidades del departamento. 

B. En virtud de lo anterior, se hace necesario modificar la citada Resolución, toda vez 
que, en el listado del artículo primero, en lo ateniente al nombre de los 
Establecimientos Educativos se plasmó información que, por un error involuntario, 
fue transcrita en la fila que no corresponde al nombre del maestro (a). 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución 2022060368618 de 
03 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

~1 

Usuario: ASENEJOAR 
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NOMBRE DEL MAESTRO Y EE MUNICIPIO 
MAESTRA 

Marcela Inés Díaz David I.E. Escuela Rural Indigenista 
Dabeiba San lqnacio 

Edgar Dario Peña Arango I.E. Escuela Normal Superior Santa Rosa de 
Pedro Justo Berrío Osos 

Julián Camilo Ospina Saldarriaga I.E. Manuel José Sierra Girardota 
Emiro Enrique Quintero Ropero I.E.R. Cristo Rey Maceo 
Mariela Inés Velásquez Granados C.E.R. La Puerta Sopetrán 
Gloria lsmelda Tamanis González C.E.R. Ricardo González Ciudad Bolívar 

Yohely Patricia Mosquera Mosquera I.E. Luis Fernando Restrepo 
Zaragoza 

Restrepo 
Angie Melissa Arrieta Zambrano I.E.R. Villa Nueva Necoclí 

Lina María Alvarez Uribe 
I.E. José Miguel de Restrepo y 

Copacabana 
Puerta 

Sandra Milena Muñoz Chavarría 
I.E.R. Marco A. Rojo Valdivia 

Maria José Martinez Eraso 

Claudia Patricia Ceballos Arango 
I.E.R. Chaquiro Abajo Salgar 

Rosa Margarita Montoya Montoya 

Carmen Cecilia Lora Carrascal I.E. Santa Catalina 
San Pedro de 
Urabá 

Jorge Mario Restrepo Rodas 
I.E. Olaya Herrera Amaga Ana Carolina Mazo Arroyave 

John Arley Escobar Dorado 
C.E.R. Manuel Escobar 

Val paraíso 
Arango 

Leidy Yaneth Echeverry Ríos 
Ana Cecilia Hoyos Pérez 
Diana Cecilia Martínez Parra C.E.R. Llanogrande Dabeiba 
Juan Esteban Rodríguez Vásquez 
Robínson Alexander Alvarez Cano 

Luis Eduardo Calderón Loaiza I.E. Gabriel Correa Vélez Caracolí 
Leidy Bianet Castrillón Acevedo C.E.R. La Hermosa San Jerónimo 

Juan Camilo Ayala Lopera 
Jorge Mario Torres Jaramillo 
Carlos Andrés Palacio Díaz I.E. San Luis Yarumal 
Kelly Andrea Peña López 
Eduardo Andrés Arboleda Ospina 

Leidy Efigenia Usuga Arbeláez C.E.R. Llanogrande Dabeiba 

Claudia Marcela Valencia Giraldo I.E. Técnico Industrial Antonio 
Sonsón 

Raquel Eugenia Parra Escalante Alvarez Restrepo 

María Janeth Ramírez Monsalve I.E. Alejandro Toro Amagá 

Luis Eduardo Martínez Ortega 
Mary Luz Madrid Lezcano 
Luis Fernando Miranda Herazo I.E. Santafe de las Platas Arboletes 
David luirán Manchego 
José Ramón Herrera Ospina 

Nilsa Elena Arango Echeverri I.E. María Auxiliadora Caldas 

Norman Paul Bolaños Aguilera 
I.E. Escuela Normal del Bajo 

Caucasía 
Cauca 

Ruth Erika Roa Angarita I.E.R. San Miguel del Tigre Yondó 
Daniela Quiroz Builes I.E. San José del Nus San Roque 
Gloria Bibiana Yepes Medina 
Claudia María López Casas 
Ruth Marulanda Aristizábal I.E. Escuela Normal Superior Santa Rosa de 
Beatriz Elena Ramírez Alvarez Pedro Justo Berrio Osos 
~exica Leanny Saldarriaga Roldán 
Anqela Cristina Valencia Ramírez 
Víctor Manuel González 
Edwin Alberto Ortega Acosta LE. Cristo Rey Heliconia 
Dora Elena García Diez 

pág.2 
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Lady Julieth Velásquez Tabares 
Erika Alexandra Ortiz Acevedo 
Ana María lsaza Avendaño I.E. San Rafael San Rafael 
Leidy Viviana Marín Tobón 
Alba Lucía Gómez Giraldo 

Johann Enrique Pérez Angulo 
1.E. Escuela Normal Superior 

Amagá 
Victoriano Toro Echeverri 

Rafael Ornar Parra Ramírez l. E. Los Andes Andes 

John Jairo Múnera Córdoba I.E. Pedro Luis Álvarez Correa Caldas 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás aspectos contenidos en la Resolución 2022060368618 
de 03 de noviembre de 2022 continúan vigentes. 

ARTÍCULO TE~CERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Usuario: ASENEJOAR 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
ngela Janneth Senejoa Rodríguez 

Profesional Universitario 
Juan Diego Cardona Restrepo 
Subsecretario de Calidad Educativa 
Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza 
Directora de Asuntos Le ales 
Edwin Gilberto Acevedo Duque 
Director Financiero ( t /( 211 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document e contramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra realidad lo presentamos para firma 
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